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Don José Luis Olias Gnnda, 
Magistrado, Juez del juzga
do de primera instancia nú
mero uno de esta ciudad de 
burgos,

Hago saber: Que en este juz
gado de mi cargo y con el núme
ro 285 de 1968, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia 
del Procurador don Luis Santa
maría Alvarez, en nombre y re
presentación de Maderas Reuni
das, S. L„ de Llodio, contra la 
Empresa Gamonal, S. L., de es
ta ciudad, en la persona de su 
legal representante, en reclama
ción de 58.522,75 pesetas, de 
principal, intereses y costas, en 
cuyos autos, y a escrito de la par
te actora, se ha acordado sacar ,a 
pública subasta por término de 
ocho días, y con las condiciones 
que luego se dir:n, los bienes em
bargados en referido procedi
miento a la entidad demandada, 
para cuyo acto se ha señalado las 
once treinta horas, del día ocho 
de mayo próximo en la Sala de 
este Juzgado.

Bienes que se subastan
Una máquina moldurera cua- 

úo caras Claramunto, modelo 
Z.W. con dos ejes verticales y 
dos horizontales, cuatro motores 
acoplados de 4 CV. 220/380 
V., alimentador a u t omático de 
de ocho velocidades y motor de

Cv. 220 V. número se
ne 23/1069.

Un patín prensor salida eje 
horizontal superior, acoplado a 
dicha máquina.

Y otros utensilios acoplados 
últimamente a dicha máquina 
que consisten en un aparato de
dicado a la recogida de viruta.

Todo ello valorado conjunta
mente en la cantidad de ciento 
cincuenta y cinco mil pesetas.

Condiciones
1. a Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensa
ble, que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no podrán tomar 
parte.

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración 
efectuada, y que pueda hacer
se a calidad de ceder a un terce
ro, haciéndose así constar en el 
acto de la subasta, y que los bie
nes embargados se encuentran 
en poder de la empresa deman
dada, en la localidad del barrio 
de Gamonal de esta ciudad.

Dado en Burgos, a diez de 
pbril de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Juez, José Luis 
Olias Grinda. •— El Secretario, 
Damián Pascual.

2019.-357,00

Castrojeriz
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
S. S.a en el juicio de faltas nú
mero 23/69, que ante este Juz
gado se sigue por denuncia del 

Guarda barreras de la R e n f e, 
Julio Macho Prieto, contra Ve- 
baut Robat, mayor de edad, y 
súbdito francés en ignorado pa
radero, en providencia dictada 
en el día de hoy, para citación 
del referido Vebaut, para que 
comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado Comar
cal el próximo día treinta del 
actual mes de abril y hora de 
las diez y trienta, previniéndole 
que deberá comparecer acompa
ñado de cuantos medios de prue
ba intente valerse para defensa 
y que caso de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, para pro
ceder a la celebración del refe
rido juicio.

Y para que conste y sirva de 
citación a expresado denuncia
do, expido la presente en Castro
jeriz, a 7 de abril de 1969.—El 
Secretario, (ilegible).

Villarcayo
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en méritos 
de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en el jui
cio de faltas número 169-68, so
bre lesiones, se cita a Adelal 
Bense Achire Ventiman, de 
treinta años casado, jornalero 
que en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para que 
el próximo día 24 de abril y hora 
de las diez y treinta comparez
ca con las pruebas de que intente 
valerse ante el Juzgado Comar
cal de Villarcayo al objeto de 
concurrir como denunciado a la 
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.celebración del expresado juicio, 
bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Villarcayo, a nueve de abril 
de 1969.—El Secretario, Pedro 
Pereda.

-1 - - ■*

Soria
Don Benjamín Fernández Cas

tro, Magistrado, Juez de pri
mera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad de Soria y su 
partido,

Plago saber: Que el día vein
tiséis de abril próxuno, a las doce 
de su mañana, tendrá lugar la 
venta en pública y tercera subas
ta, por término de ocho días, sin 
sujeción a tipo de tasacóin y con 
carácter simultáneo en este Juz
gado y en el Juzgado de Instruc
ción de Salas de los Infantes 
(Burgos), de una bicicleta, sin 
marca, gastada, embargada en 
la pieza de responsabilidad ci
vil de la causa seguida en este 
Juzgado con el número 131 de 
1967, por uso de vehículo ajeno 
sin autorización del dueño e ine- 
sistencia de permiso de conducir, 
contra Ludivina Sánchez Chico
te, tasada en cuatrocientas pese
tas, previniéndose que para to
mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa- 
mentt en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la 
valoración de la citada bicicleta 
y el remate puede hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero y 
la misma se halla depositada en 
el Juzgado de Paz de Regumiel 
de la Sierra (Burgos), pudiendo 
ser examinada por cuantas perso
nas lo deseen.

Dado en Soria, a dos de abril 
de mil novecientos Sesenta y nue
ve.—El Juez, Benjamín Fernán
dez Castro.—El Secretario, (ile
gible)^______________

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

HELEGACION PROV1MC1 AL DE buhgus

Referencia: 4.175.
Expediente número: 19.035.

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, se some
te a información pública la pe
tición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción:

Peticionario: Vítor i a n a de 
Electricidad, S. A.

Emplazamiento: A1 b a i n a 
(Condado de Treviño.-Burgos).

Objeto de la instalación: Me
jora del suministro de e n e r gia 
eléctrica.

Características princi pales: 
Potencia, 25 KVA.

Tensión primaria: 13.200T 
10% V.

Tensión secundaria: 230— 
133 V.

Transformador tipo intempe
rie.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 127.176 pese
tas.

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, a 31 de m a r z o de 
1*569 — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

1970.-168,00

Referencia: 3.175.
Expediente número: 19.034.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, se some
te a información pública la pe
tición de instalación de una línea 
eléctrica y declaración en concre
to de utilidad pública de la mis
ma, cuyas características se seña
lan a continuación:

Peticionario: Vito r i a n a de 
Electricidad, S.A.

Emplazamiento: A 1 b a i n a 
(Condado de Treviño).

Objeto de la instalación: Su

ministro de energía eléctrica al 
Centro de transformación núme
ro 2 de Albaina.

Características princi pales: 
Se deriva de la línea a i 3,2 KV. 
Pedruzo - Marquinez. Apoy o s 
de hormigón.—Cable de Al- 
Ac. 54,6 mm2.

Longitud de la línea: 278 m. 
en tres alineaciones.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 58.287 pesetas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, Y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, a 31 de m a r z o de 
1969 _ F.l Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

1969.-200,00

Referencia, 2.711.
Expediente número: 19.916.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, se some
te a información pública la pe
tición de instalación de un cen
tro de transformación cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación:

Peticionario: S. A. La Elec- 
tra Pasiega.

Emplazamiento: Arija (Bur
gos)-

Objeto de la instalación: Me
jora y ampliación de los servicios 
existentes en una zona del barrio 
de La Virga, del pueblo de 
Arija. , . . i .

Características princi pales. 
Tensión 12.000 V.

Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación. 

12.000+5%/230-133 V.
Tipo intemperie.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 45.806 pesetas.
Presupuesto: 92.102 pesetas.
Lo que se hace público, para
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que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 1 de abril de 1969. 
£,1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

1988.-171,00

Referencia: RI. 2.718.
Expediente número: 19.019.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, se some
te a información pública la pe
tición de instalación de una línea 
eléctrica y centro de transforma
ción cuyas características se se
ñalan a continuación:

Peticionario: D. Celso Hol
guetas Arciniega.

Emplazamiento: Coto de Pi- 
nilla.—Término municipal d e 
Pinilla Trasmonte (Burgos).

Objeto de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica a 
sus instalaciones.

Características princi pales: 
Tensión 15 K.V.—Alterna-tri- 
fásica.

La línea parte de la entrada 
a un centro de transformación 
propiedad del peticionario.

Transformador de 200 KVA 
15.000/220-127 V.

Longitud de la línea: 1.850 
metros.

Procedencia de los materia- 1 
les: Nacional.

Presupuesto: 244.815 pese- ¡ 
tas. J

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 1 1, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, a 31 de m a r z o de

1969.—■ El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

1986.-197,00

3.a Comisaría de Pesia [ontínental, Caza 
y Parnues nacionales

: Se hace público para general
conocimiento que el sorteo públi
co de los permisos de los Cotos 
de Pesca de cangrejo de las pro
vincias de Burgos y Alava, ex
cepto los Cotos de Sarria y Mur- 

i guía, para los días de cupo limi
tado, se celebrará en las oficinas 
de esta Comisaría en Burgos ca
lle San Cosme, núm. 6-4.° de
recha, el próximo día 29 del co
rriente mes de abril a las ¡2 de 
ja mañana.

Para participar en dicho sor
teo, será preciso remitir a la ci
tada dirección una solicitud es- 

i crita en que conste el nombre, 
apellidos y dirección del peticio
nario, o de los peticionarios si son 
varios en número no mayor a 4, 
firmada por todos ellos, así co
mo el número, clase y lugar de 
exposición de sus respectivas li
cencias de pesca. Cada pescador 
no podrá figurar en más de una 
solicitud, pues en tal caso sería 
excluido del sorteo.

A cada solicitud se le asignará 
un número diferente y correlati
vo, obteniéndose en el sorteo un 
orden de prelación. que se publi
cará en el tablón de anuncios de 
esta Comisaría indicándose la fe
cha y hora que cada interesado 
podrá elegir un permiso por ca
da Coto en la fecha que desee, 
entre los que vayan quedando 
disponibles, pudiendo ser repre
sentado por otra persona debida
mente autorizada o bien por te
léfono, cuando residen fuera de 
esta capital, teniendo en cuenta 
que si se presenta después de la 
hora fijada perderá la vez y que
dará el primero de los que espe- i 
ren turno y tengan número supe
rior al suyo.

Los prmisos se entregarán a 
continuación de la elección, pre
vio pago de su importe.

A partir de las 12 del 29 de 
abril se recibirán en esta Comisa

ría peticiones escritas de permi
sos que se adjudicarán por orden 
de recepción, si hubiera disponi
bles, cuando haya finalizado la 
elección y recogida de los permi
sos sorteados. Una vez atendi
das, siempre que sea posible, ta
les peticiones, se podrán a la ven
ta los permisos no expedidos.

Burgos, a 10 de abril de 
1969.—El Ingeniero Jefe de la 
tercera Comisaría, Fernando 
Luera.

Cuniisaiid de AíjUtiñ del Huera
Relación de sancionados en la 

provincia de Burgos por . contra
vención al Reglamento de Poli
cía de Aguas y sus Cauces apro
bado por Decreto de 14 de no
viembre de 1958, durante el mes 
de la fecha.

Coop. Virgen de la Serna, 
Hontoria de Valdearados, 500 
pesetas.

Coop. Virgen de la Serna, 
Hontoria de Valdearados, 350 
pesetas.

Coop. Virgen de la Serna, 
Hontoria de Valdearados, 30.0 
pesetas.

Coop. Virgen de la Serna, 
Hontoria de Valdearados, 500 
pesetas.

Coop. Virgen de la Serna, 
Hontoria de Valdearados, 500 
pesetas.

Jesús del Diego, Itero del Cas- 
! tillo, 300.

Emilio Cuesta, La Sequera de 
Haza, 125.

Feliciano Palomo, Villanueva 
Infantes, 300.

Ferrovial S. A., Pardilla, pe
setas 100.

Ferrovial S. A., Pardilla, pe-
. setas 100.

Papeleras del Arlanzón So
ciedad Anónima, Villayuda, pe
setas 250.

Romualdo S á e z, Villayuda, 
50 pesetas.

Eraclio de la Fuente, Villayu- 
da, 50 pesetas.

Felisa Barriocanal, Villayu
da, 50 pesetas.

Agustín del Amo, Villayuda, 
50 pesetas.
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, Calixto de la Gala, Fuentespi- 
na, 250.

Esteban García, Santibáñez 
Zarzaguda, 300.

Miguel Pérez, Santibáñez 
Zarzaguda, 300.

Fernando Saiz rieras, Villo- 
robe, 250.

Ayuntamiento de Mane iles, 
JMarciles, 21)0.

Berger S. A., Burgos, 200.
Ferrovial S.A., Milagros, pe

setas 100.
Ferrovial S. A., Milagros, pe

setas 500.
Leoncio de brutos, Torrega- 

lindo, 150.
Ferrovial S. A., Pardilla, pe

setas 100.
Ferrovial S. A., Milagros, pe

setas 100.
Ferrovial S. A., Milagros, pe

setas 100.
Jacinto de la Fuente Hontan- 

gas, 50 pesetas.
Lorenzo S a n z, Hontangas, 

200 y 100 pesetas.
Lorenzo S a n z, Hontangas, 

75 pesetas.
Emilio Gutiérrez, Pampliega, 

300 pesetas.
Santos del Val, Buniel, pese

tas 500.
Eugenio Briones, Quintamlla 

del Agua, 125 pesetas.
Empresa Ferrovial Sociedad 

Anónima, Bahabón de Esgueva, 
500 pesetas.

Emiliano Arandilla, Fuente- 
cén, 500 pesetas.

Coop. Agrícola San Bartolo
mé, Sinovas, 300 pesetas.

Pedro Gayubo, Aranda de 
Duero, 200.

Isabel Ayala, Bahabón de Es- 
gueva, 100.

¡Santiago Fernández, Villove- 
la de Esgueva, 300.

Victoriano Velasco, Villove
la de Esgueva, 125.

Sabino Millón, Tortoles de 
Esgueva, 150.

Fermín Peñalva, Aranda de 
Duero, 200.

Hermenegildo Martín, Sino
vas, 200.

Coop. San Bartolomé, Sino
vas, 150.

Agrupación A. S. Caliopa, 
Lerma, 200.

Coop. Virgen de la Se r n a, 
Hontoria Valdearados, 350.

Julián Marcos, Hontoria de 
Valdearados 100 pesetas.

Coop. Agrícola San Roque, 
Baños Valdearados, 300.

Pilar Rojo de la Hoz, Sino
vas, 250.

Coop. San Bartolomé, Sino
vas, 200.

Ferrovial S. A. Milagos, 500.
Bruno Velasco, Torregalindo, 

150 pesetas.
Vicente del Val, Torregalin

do, 125.
Juan Veras, Hontangas, 75.
Codad. Reg. Tordomar, Tor

domar, 300.
Santos Arribas, Lerma, 250.
Miguel López Sáinz, Torre- 

padre, 300.
Miguel Aguilera, Hontoria 

Valdearados, 125.
Fernando Martínez, Hontoria 

Valdearados, 500.
Coop. San Roque, Baños de 

Valdearados, 1.000 pesetas.
Santos Esteban, Pinillos Es

gueva, 125.
Pantaleón Calvo Adrián, So- 

tillo la Ribera, 125.
Acisclo Sendino, Roa de Due

ro, 300 pesetas.
Celerino Fernández, Villovela 

Esgueva, 300.
Bonifacio Tamayo, Villovela

Esgueva, 150.
Coop. San Roque, Baños de 

Valdearados, 300.
Coop. San Roque, Baños de 

Valdearados, 500.
Coop. San Roque, Baños de 

Valdearados, 500.
María Santibáñez, Cabañes 

de Esgueva, 125.
Eladio Pérez Pardo, Cabia, 

125 pesetas.
Angel Mariscal, Albillos, pe

setas 200.
Quirino Bermejo, Villavieja 

de Muñó, 200.
Alvaro Alvarez, Tordómar, 

250 pesetas.
Coop. Producción “Burgale

sa”, Caleruega, 300.
Nicolás Calcedo Gaitero, Ca

bañes de Esgueva, 200.

Celerino Fernández, Villove
la,'200.

Miguel Renedo Pinto, 1 orio
les, 200.

Patricio del Río, Itero del 
Castillo, 350.

Segundo del Olmo, Melgar 
de Fernamental, 150.

Vda. de Pedro Aparicio, 
Melgar de Fernamental, 200.

Eleuterio Lozano, Quintanilla 
del Agua, 125.

Grupo San Pedro número 
3838, Castillo Solarana, 300.

Marino Calcedo, So tillo la 
Ribera, 125.

Fidenciano Delgado, Torto
les, 125.

Donato Ñuño, Gumiel der 
Mercado, i 00.

Mateo Rico Sopuerta, Gu
miel del Mercado, 100.

Urbano Cantero, P eral de 
Arlanza, 200.

Emilio Marín Cabia, 125.
Julio Arlanzón Albillos, 200.

I Evencio Cereceda, Villariezo, 
250 pesetas.

i Marciano Martín, Quemada, 
125 pesetas.

j Tomás Pérez Morales, Hon
toria, 200.

I Coop. San Roque, Baños 
Valdearados, 500.

I Forentino Santamaría, Sotillo 
la Ribera, 225.

i Lucio Peñacoba, Santa Ma
ría Mercadillo, 100.

I Dámaso Plaza, Palacios, pe
setas 1.000 y Í.500.

Filemón Aguilera, Hontoria 
Valdearados, 500.

Doroteo Valdeande Calerue
ga, 300 pesetas.

Coop. de San Roque, Baños 
Valdearados, 300.

Miguel López, Torrepadre,
125 pesetas.

Gregorio Palacín, Villame- 
dianilla, 125.

Restituto Gaitero, Sotillo la
Ribera, 125.

Julio Horta, Sotillo la Ribe
ra, 75 pesetas.

Marciano Salvador, Hontan
gas (Torregalindo), 200.

Félix., Martín, Hontangas
(Torregalindo), 125.
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Pedro Encinas, Hontangas 
(Torregalindo), 125.

Juan Francisco Veras, Hon
tangas (Torregalindo), 75.

Clemente Briones, .Quintanilla ¡ 
del Agua, 350.

Teodomiro Fernández, Villo- 
vela Esgueva, 300.

Coop. San Bartolomé, Sino
vas, 1.000.

Maximina González, Albillus, | 
125 pesetas.

Domingo Martínez, Hontoria 
Valdearados, 125.

Coop. San Roque, Baños 
Valdearados, 1.000.

Toribio Izquierdo, Santibañez 
Esgueva, 200.

Coop. San Roque, Baños de 
Valdearados, 350.

Coop. A. San Bartolomé, Si
novas, 300.

Amancio Gayue, Hinojar del 
Rey, 200.

Coop. S. Juan del Monte, San 
Juan del Monte, 500.

Agrupación San Martín, Cuz- 
currita de Aranda, 500.

T o m á s Aguilera Morales, 
Hontoria Valdearados, 150.

Dionisio Martínez. Rejas, 
Hontoria Valdearados, 75.

Coop. Agrícola V. la Serna, 
Hontoria de Valdearados, 300.

Angel Martínez, Hontoria de 
Valdearados, 50.

Carlos Rojo, Cabía, 200.
Antolín Pérez Pardo, Cabia, 

200 pesetas.
Ismael González, Villavieja 

Muñó, 200.
Valladolid, 31 de marzo de 

1969. — El Comisario Jefe de 
Aguas, (ilegible).

Delegación Provincial de Trabajo
Convenios colectivos

( Co nclusión )
CAPITULO VI

Incentivos por actividad y rendimientos

Art. 38. — Para retribución de la actividad supe
rior a la mínima exigible de 60 puntos hora, se esta
blece un incentivo correspondiente a la actividad al
canzada en la realización de la tarea.

Este incentivo, según el fundamento de su medida, 
es de 1/3 del salario horario para la actividad ópti
ma de 80 puntos hora.

Pero teniendo en cuenta el sistema de retribución 
legal establecido con abono del salario en domingos 
y. fiestas, y la existencia, de las gratificaciones lega
les, se eleva este incentivo hasta el 42 % del salario 
para la actividad de 80 puntos, y en la proporción 
correspondiente para actividades intermedias, o sea 
con un 2,10 % de incentivo por cada punto-hora so
bre los 60 puntos hora.

Art. 39. — La prima provisional por hora de tra
bajo Que se fijó en el artículo 37 del Convenio Colec
tivo anterior, y que ascendía con rendimiento ópti
mo, de acuerdo con la correspondiente tabla de pon
deraciones y dentro de cada escalón a las cantida
des siguientes, continuará abonándose:

Escalón Ptas.-lwra

1 1,70
2 1,80
3 2,00 ;
4 2,20
5 2,50
6 2,80 i
7 3,10 I
8 3.40
9 3,70

10 4,00
Art. 40.— En las tareas que influyan directamen

te en la producción y en el rendimiento de ésta, pepo 
en las cuales la actividad física no es el factor im- i 
portante, sino la atención, el cuidado y la prepara- , 
mor, como es el manejo de máquinas e instalaciones, 
se establecerá un incentivo sobre la producción y ■ 
rendimiento obtenidos. í

Art- 41. — Estos incentivos de producción y rendi- 
Sn1®nt°s' Se ca^cularán para cada tarea que influya 
in^r i a--PrOtÍUCCión o rendimiento de una máquina o 

alación, de modo que llegando a la producción y 

, rendimiento teóricos con la velocidad de trabajo es- 
¡ tablecida y con actividad de 80 puntos hora, en los 

movimientos de manejo y servicio, el incentivo sea 
del 42 % sobre el salario.

Art. 42. — Los incentivos y primas previstas en los 
artículos anteriores de este capitulo, continuarán abo
nándose con el mismo valor punto y hora que en el 
anterior Convenio.

CAPITULO VII 
Plus de méritos

Art. 43. — Con el fin de impulsar el desarrollo de 
las facultades personales y fomentar la promoción, 
reconociendo y estimulando los méritos de cada pro
ductor, se establece el sistema de calificación de mé
ritos, conforme a factores de conducta, espíritu de 
responsabilidad y cooperación, disciplina, asiduidad 
y otros, según criterios fijados a este fin.

Art. 44. — La calificación, se realizará por el jefe 
inmediato en colaboración con el superior de éste y 
con el Departamento de Organización, y se llevará 
a cabo como norma general, por lo menos una vez 
cada seis meses para todos los puestos.

El criterio de valoración de méritos, podrá ser mo
dificado en la oportunidad y medida que las circuns
tancias y la experiencia adquirida lo aconsejen.

Art. 45. — El Jurado de Empresa, será conveniente
mente informado del plan de calificación de méritos, 
con el fin de que sus vocales estén en condiciones de 
informar al personal.

Art. 46. — El personal calificado por méritos, tendrá 
derecho a solicitar de su jefe inmediato información 
sobre los factores y circunstancias que han influido 
en su calificación.

Art. 47. — De acuerdo con el criterio de valoración 
de méritos de cada persona en cada uno de los facto
res, el resultado final se reflejará en la calificación 
de sus méritos en los grados: malo, mediano, normal, 
bueno y óptimo.

Se considerará que a la calificación de mediano 
corresponden justamente las condiciones mínimas 
exigidas en el desempeño de un puesto y que no debe 
existir calificación inferior. A la calificación de nor
mal, corresponderá un plus del 2,50 % del salario de 
escalón. A la de bueno, un plus del 7,50 %, y a la de 
óptimo, un plus del 12,50 %.

CAPITULO VIII 
Prima colectiva de productividad

Art. 48. — La prima colectiva de productividad, tie
ne el concepto de participación del personal en los 
resultados de la Empresa, medidos éstos en produc
ción y rendimiento obtenidos durante el año.
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Art. 49. — Para su cálculo, se toma como base la 
percepción anual reglamentaria de todo el personal 
encuadrado en los diez escalones de calificación, se
gún los salarios diarios o mensuales señalados en el 
artículo 30, e incluyendo las gratificaciones regla
mentarias y aumentando un 15 %.

La prima colectiva de productividad, que se distri
buirá entre todo el personal correspondiente a los 
diez escalones, será -la diferencia entre el producto 
de esa base por un coeficiente K y la base citada, 
siendo K a su vez el producto de tres coeficientes, 
K = C-í x C-2 x C-3.

C-l.— Coeficiente dependiente de la producción al
canzada.

C-2. — Coeficiente de los rendimientos obtenidos.
C-3. — Coeficiente del personal empleado.
Estos coeficientes resultan al comparar la produc

ción anual conseguida con la producción planificada; 
los rendimientos obtenidos con los rendimientos tipo 
fijados, y el personal empleado con el personal teóri
co previsto, según escalas y fórmulas convenidas y 
que se fijarán cada año al establecer los programas 
de producción.

Estos coeficientes estarán establecidos, de modo 
que, al alcanzar la producción planificada C-l = 1,05, 
los rendimientos fijados C-2 = 1,10 y si se realizan 
con el personal previsto C-3 = 1. En estas condicio
nes K = 1,05 x 1,1 x 1 = 1.155. Como consecuencia la 
prima colectiva de productividad llegaría a ser el 
15,50 % de la base.

Art. 50. — El montante calculado con arreglo al 
artículo anterior, será distribuido entre todo el per
sonal comprendido en los diez escalones de califica
ción en forma directamente proporcional al producto 
de tres factores (correspondientes a cada trabaja
dor), y que son: Salario de calificación, actividad me
dia anual más plus de méritos y horas trabajadas 
durante el año.

Con esta fórmula de distribución, la cantidad que 
percibe cada trabajador, será proporcional al esfuer
zo o trabajo útil que haya realizado durante el año.

Att. 51. - La prima colectiva de productividad, se 
abonará dentro del mes de febrero siguiente al ejer
cicio a que dicha prima corresponda.

CAPITULO IX
Plus de formación

Art. 52. — Para lograr un aumento de la producti
vidad, por un mejor aprovechamiento del personal, se 
prevee el establecimiento de programas de adiestra
miento dentro de los grupos funcionales en que sea 
posible, al objeto de lograr que haya varias personas 
con una preparación completa para cubrir otro puesto.

Estos programas de adiestramieito, son indepen
dientes de las instrucciones elementales dadas para 
efectuar las sustituciones. habituales.

Art. 53. — La puesta en marcha de los diferentes 
programas de adiestramiento señalados en el artícu
lo 52, será llevada a cabo de una manera formal, 
mediante la apertura de un expediente en el que se 
señalarán los puestos de trabajo y las diferentes fa
ses de instrucción y de mantenimiento de la forma
ción adquirida, delque se dará cuenta al Jurado de 
Empresa a su iniciación.

Art. 54. — Los trabajadores que hayan efectuado 
un programa de adiestramiento, y cumplan los requi
sitos de mantenimiento de la formación adquirida, 
percibirán un plus de formación de cinco pesetas por 
jornada.

CAPITULO X
Jornada y horario de trabajo

Art. 55.— La. jornada de trabajo, será de dos mil 
ciento ochenta y una horas anuales.

Art. 56.— Para alcanzar la jornada anual fijada en 

el articulo anterior, se trabajarán cinco dias a la se
mana, salvo cuando en algún caso excepcional sea ne
cesario trabajarla completa para alcanzar la joma
da fijada en el articulo anterior.

Se vacará la jornada entera del sábado, excepto 
cuando haya un día festivo, en.cuyo semana, se tra
bajará el sábado en jornada completa.

Art. 57. —i Al confeccionar en el mes de diciembre 
él calendario de trabajo del siguiente año, se tratará 
de acoplarlo de manera que, en todo caso, se alcance 
la jornada convenida en el artículo 55.

Cuando exista un día festivo, que deje sólo una jor
nada laboral intermedia, no se trabajará esta jornada, 
debiendo recuperarse, si fuese necesario, para alcanzar 
la jornada anual convenida en el artículo primero 
de este capítulo.

Art. 58. — De la reducción de la jornada, se procu
rará beneficiar a todo el personal, pero a quienes no 
puedan alcanzarla, se les compensará en la forma, 
que se convenga.

Art. 59. — La reducción de la jornada laboral anuál 
concedida por la Empresa, lo es con el compromiso,, 
por parte del personal, de que, por esta causa, no se 
vea reducida la producción anual, asi como el de 
colaborar para llevar a efecto los acoplamientos ne
cesarios para poder llevarla a la práctica.

Art. 60. — El horario que regirá a la aplicación de 
la jornada convenida, será el siguiente:

MAÑANA: De 8 a 12,25 horas.
TARDE: De 13,25 a 17,50 horas.
En todo caso; el comienzo y final de la jornada, se 

considerará que ha de coincidir con la presencia 
del trabajador en su puesto de trabajo.

CAPITULO XI
Censos y plantillas

Art. 61. — Dentro del primer trimestre de cada año, 
se publicará y fijará en el tablón de anuncios, la 
relación de la plantilla por grupos funcionales de 
trabajo, en la que se incluirá el escalón donde está 
encajado cada uno, cerrada al 31 de diciembre del 
año anterior.

Art. 62. — Las observaciones hechas por los traba
jadores, serán examinadas y resueltas por la Direc
ción en el plazo de 15 dias. Si el interesado no estu
viera conforme con lo resuelto, se dará traslado al 
Jurado de Empresa en su primera reunión. El Juga
do de Empresa informará a la Dirección y ésta, en 
plazo de cinco dias siguientes, dictará la resolución 
que crea conveniente, que será comunicada, al inte
resado, quien de no estar conforme podrá hacer uso 
de los recursos previstos en el capítulo XVI, «Vía de 
reclamaciones». '

Art. 63. — «Valca» mantendrá las plantillas norma
les de personal en tanto no se vea obligada a solici
tar su disminución mediante el oportuno expediente 
ante las Autoridades laborales.

Eventuales

Art. 64. — Podrán ser contratados personal eventual, 
para hacer frente at trabajos o servicios determina
dos o atender situaciones excepcionales. El personal 
así contratado, lo será siempre mediante contrato 
por escrito, en que se establezcan las condiciones y 
plazo de duración del trabajo.

CAPITULO XII
Ascensos

Art. 65. — Todo trabajador que aspire a cubrir una. 
vaéante, deberá someterse a las pruebas de aptitud 
que.se exijan. Caso.de haber varios aspirantes que 
reúnan las cualidades suficientes para el puesto, sé 
elegirá en razón a la calificación de méritos. Si hu
biera varios con una calificación de Méritos seme-

Caso.de
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Organos

Jante, el Jefe del Departamento donde haya vacante 
a cubrir, tendrá la facultad de elegir entre ellos al 
que mejor se adapte a las circunstancias técnicas o 
personales del Departamento. Si el jefe no hace uso 
de esta facultad, ascenderá el más antiguo en el 
escalón o en su defecto en la Empresa.

Cuando se produzca una vacante, la ¿mpresa lo 
hará público a fin de que cualquier trabajador que 
se considere capacitado pueda presentarse a las re
feridas pruebas de aptitud.

Art. 66.— Antes de ser confirmado con carácter 
definitivo en el nuevo puesto, el ascendido tendrá 
que pasar satisfactoriamente un período de adapta
ción, más el tiempo de aprendizaje que la Comisión 
de Valoración señale para cada puesto. Si esta prue
ba es satisfactoria, el nombramiento tendrá carácter 
retroacticvo a la fecha del ascenso.

Art. 67. — Los nombramientos para puestos de man
do, serán de libre designación por la Dirección.

CAPITULO XIII
Servicios sociales

Economato-comedor:
Art. 68.— Se considerarán beneficiarios del Econo

mato y Comedor al personal jubilado, y a los pensio
nistas de viudedad y orfandad, mientras perciban las 
respectivas prestaciones, con sujeción a las condicio
nes que para ellos fijen expresamente cada una de 
las respectivas Juntas Administrativas.
Indemnización al personal en situación de incapaci

dad laboral transitoria como consecuencia de ac
cidente de trabajo:

Art 69. — La Empresa, abonará al personal acci
dentado en situación de incapacidad laboral transi
toria, la diferencia que se produzca entre la indem
nización económica que le satisfaga el Seguro de 
Accidentes y el importe del salario del escalón en 
que este situado, aumentado, en su caso, con la anti- 
guedad que le corresponda.
. Para ,ten1er derecho a su percepción, las causas del 

Bidente de trabajo en que se produce la lesión, no 
ebera ser, a juicio de la Comisión de Seguridad e 

Higiene, imputable al accidentado.
-®1 lesionado incumpliera cualquiera de las nor
mas dictadas por la Comisión de Seguridad e Higie
ne de obligada observancia durante la curación de 

iesiones sufridas, cualquiera que sea la parte físi
ca afectada. perderá también el derecho a la Indem- 
!pT iQUe Se fija en el párrafo Primero del presen- articulo.

CAPITULO XIV
Mejora colectiva de previsión

1o^tt'óI°í ~"Acogiéndose a lo dispuesto en el capltu- 
tioSoddLHi0irdeu deI Ministerio de Trabajo de vein- 

o r diciembre de mil novecientos sesenta y seis 
nece?artos nflr0"12"66\Se aCUerda hacer los tr™ 
rresDon^P„Ta1COncertar con la Entidad Gestora co- 
de cotizaran ’ laS meJ°.ras por aumento de la base 
didad pYi i para cu^r las contingencias compren- 
«a ¿"AIS” 2'" dei art,CU10 7-- =“
cioAnrt Darfl-tSnaPreiende meí°rar las bases de cotiza- 
aquellos 105 trabaí adores, hasta alcanzar
Por §u vencitóent»16 IV0S' flj°S P°r SU CUantIa y 
ponen: miento’ V ciue, en nuestro caso, los com-

■ Salario del escalón
— Antigfledad legal.

Plus de méritos.
cotizacita51^ dlC?os tres concePtos seria la base de 
«n todo caso 1 ^ada para cada trabajador, adaptada,

’ a la tabla de mejoras aprobada por Or-

CAPITULO XV
PARA LA APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

del Convenio

Art. 74.— Para la interpretación, arbitraje, conci
liación y vigilancia de las estipulaciones del presente 
Convenio, y aquellas que le traslade el Jurado de 
mpresa, se crea una Comisión Paritaria compuesta 

de tres vocales en representación de la Dirección y 
otros tres en representación de los trabajadores de
signados estos últimos por el Jurado de Empresa.

Art. 75. —Actuará como presidente una persona ex
rana a la Empresa, designada de por citados seis 

vocales por mayoría. Caso de no lograrse mayoría pa
ra esta designación, se diferirá el nombrmiento a fa
vor de la persona que designe el Delegado de Traba
jo de Burgos.

. Art- 76. La Comisión Paritaria, tiene como fun
ción resolver las cuestiones de su competencia en 
justicia y equidad, de acuerdo con las normas, y el 
espíritu de este Convenio y, en su defecto, con las 
leyes laborales vigentes. Sus miembros no deberán 
prejuzgar los puntos de vista respectivos de la Direc
ción o de los trabajadores, sino pronunciarse confor
me a lo que estimen justo.

Art. 77. — Las ausencias de vocales de la Comisión 
Paritaria, serán cubiertas por quienes hayan sido de
signados como suplentes por el Jurado de Empresa 
o por la Dirección, respectivamente.

Art. 78. La Comisión Paritaria, se reunirá siem
pre que sea convocada por el Presidente, o cuando 
dos de sus vocales estimen que la urgencia de un 
problema lo aconseje. No será obligatoria la asistencia 
del Presidente, y cuando éste no asista a lá sesión, 
será dirigida por el vocal a quien corresponda por 
turno, de acuerdo con el orden alfabético de ape
llidos. '

Art. ,79.—Los acuerdos de la Comisión Paritaria, se 
tomarán por mayoría de votos secretos, sin que en 
la votación tome parte el presidente. Si no se con
sigue mayoría, la cuestión será sometida al voto diri
mente del presidente. Ambas partes, Dirección y Ju
rado de Empresa, se comprometen a acatar las deci
siones de la Comisión Paritaria.

CAPITULO XVI 
VÍA DE RECLAMACIONES

Art. 80. — Todos los trabajadores, podrán hacer uso 
del derecho a elevar sus quejas o reclamaciones, uti
lizando para ello la vía jerárquica.

Art. 81. — Toda reclamación, que no esté compren
dida dentro de la competencia del Jurado de Empre
sa, deberá ser formulada ante el mando inmediato, 
bien sea verbalmente o por escrito. Si éste no resuel
ve la queja o la reclamación en un plazo de ocho 
días hábiles, el interesado, podrá dirigirse a la 'Di
rección, también verbalmente o por escrito.

Art. 82.— La Dirección, una vez recibidos los in
formas requeridos, contestará a la reclamación en 
un plazo no superior a quince dias.

Si la resolución de la Dirección, es desfavorable, el 
interesado, podrá reproducir su reclamación ante el 

Pr?P°I“ln ^^ablecida par~ eI Régimen General i 
trabajador. ' -----  ~

Art. 73. " " ____ _ me ut as
seguirá el procedimiento establecido "en 71 articulo 4' 
de la Orden on — — - - 
sentando la 
refiere.

== “■>“<»»"> *
72-~La aP°5tación a dicha base mejorada, co

rrerá a cargo de Empresa y trabajador en la misma 
proporcmn establecida par el Régimen General o 
777.™, 10 % para la EmPresa y un 4 % para el

Pai a,la aprobación de dichas mejoras, se 

de 28-12-66 (B. O. E? de’30-12-66)“"pre- 
documentación a que dicho artículo se
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Jurado de Empresa, presentando al Jurado la resolu
ción escrita de la Dirección.

Si el Jurado de Empresa estima que la resolución 
de la Dirección es correcto, el interesado- podrá acu
dir a la Comisión Paritaria.

Si el informe del Jurado, es contrario a la resolu
ción de la Dirección, el propio Jurado trasladará la 
reclamación a la Comisión Paritaria para su reso
lución.

Art. 83.— La tramitación de cualquier queja o re
clamación no podrá perjudicar la marcha del tra
bajo, que deberá continuar durante la sustanciación 
de aquélla en la forma y ritmo ordinario.

Art. 84. — Si la reclamación o queja es admitida, 
en cualquiera de sus grados, el fallo tendrá efectos 
retroactivos a la fecha en que se formule aquélla.

Art. 85. — Sin perjuicio de los procedimientos de 
reclamación previstos en este Convenio, se sobreen
tiende el derecho a recurrir ante las Autoridades la
borales .competentes. Los plazos de prescripción co
menzarán a contarse una vez agotado el tramite es
pecial establecido en el presente Capítulo.

DISPOSICION ADICIONAL
A todos los efectos, el presente Convenio, tendrá, 

vigor desde el pasado día l.° de enero de 1969.
DECLARACION FINAL

De los beneficios qué la Empresa concede a los tra
bajadores a través de este Convenio, unos están en 
relación directa con el aumento de la productividad, 
pero otros adquieren efectividad inmediata aún sin 
que el aumento se haya producido. Las partes admi 
ten de buena fe que el desarrollo del Convenio im
plicará un aumento sensible de la producción, y que 
no puede menos de reconocer que si este incremento 
no llegara a producirse o se produjera en proporcio
nes mínimas, ello crearla una situación gravosa para 

■ la economía de la Empresa, ya que ésta se encontra
ría sujeta a unas cargas sin contrapartida de una. 
mejora en la producción, lo que forzosamente pro
vocaría un aumento de costos, que sería contrario al 
espíritu q:ue ha presidido las conversaciones condu
centes al Convenio.

d&UlíTHMiBJiTO ÜE tíliittiüi
La Comisión municipal Per

manente, en la sesión ordinaria 
celebrada el día 2 del corriente , 
mes de abril, aprobó por unam- - 
midad el Padrón de la Benefi- ■ 
cencía municipal que ha ¿e regir . 
en esta ciudad durante el corrien
te año, en el cual están incluidas 
trescientas familias con un total : 
de quinientos ochenta beneficia- : 
rios. _ n j

Lo que se. anuncia al público ¡ 
para general conocimiento y con ¡ 
el fin de que en el plazo de quin- i 
ce días puedan los interesados : 
presentar cuantas reclamaciones 
consideren oportunas; de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 64 y 65 del Reglamento 
de 27 de noviembre de 1953; 
advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo, no se atenderá ningu
na, según dispone el artículo 377 
de la vigente Ley de Régimen lo-

Burgos, 9 de abril de 1969. 
El Alcalde, P. D. El Teniente 
de Alcalde, José M.a Francés^

Ayuntamiento de Olmediho 
de Roa

Aprobado por esta Corpora
ción el presupuesto extraordina
rio para el pago de las obras de 
abastecimiento, distribución de 
aguas y saneamiento de la loca
lidad, se halla expuesto dicho 
documento en la Secretaría Mu
nicipal, por término de quince 

días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el ‘‘Bo
letín Oficial” de la provincia, 
durante cuyo período podrán 
formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se 
mencionan en el artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local y para general 
conocimiento.

Olmedillo de Roa, 8 de abril 
de 1969.—El Alcalde, Cons
tancio Mambrilla.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Aprobados por este Ayunta
miento los padrones que han cíe 
servir de báse para la exacción 
de los arbitrios, derechos y tasas, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal por espa- 

’ cío de .15 días, a fin de que 
■ puedan ser libremente examina- 
! dos por los interesados y presen- 
! tar dentro del plazo señalado las 

reclamaciones que estimen justas 
transcurrido el mismo las cuotas 
serán firme y ejecutivas.

Padrones a qUe se hace refe
rencia.

Tasa por servicio de recogida 
de basuras.

Idem del servicio de alcanta
rillado.

finuncios Particulares
Se ha extraviado un b u e y> 

blanco, raza tudanco, con cordel 
atado a las astas. De encontrar 
le, avisar a su dueño, Atanasi 
Lozano, en Quintanapa 11a.

2037.-50,00

Idem sobre desagüe de gotera- 
les y albañales.

Idem sobre rodaje de carros.
Idem sobre circulación de bi

cicletas.
Idem de anuncios y escapara

tes a la vía pública.
Arbitrio municipal sobre la ri

queza rústica y urbana.
Melgar de Fernamental, 8 de 

abril de 1969. — El Alcalde, 
Mariano Zurita.

Ayuntamiento de Arija
¡ Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi-
I to por existir superávit del ejer

ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntanúen- 
to, por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio- 

¡ nes, de conformidad con el ar- 
I tículo 691 de la Ley de Régi

men Local (texto refundido de 
; 24 de junio de 1955).
I Arija, a 28 de abril de 1969. 
i El Alcalde, Bernabé González.


